
 

CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 02/2018 

 
Acta 02/2018. En la ciudad de Montevideo, el 24 de enero de 2018, siendo la hora 

12:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica (UCE), 

encontrándose presentes los siguientes miembros: Ing. Julio Fernández Odella, Ing. 

Jorge Abín y  Esc. Alejandro Santomauro.------------------------------------------------------------ 

También se cuenta con la presencia de: Ing. Jorge Prego, Dra. Esc. María José Viega, 

Dra. Jimena Hernández y Dr. Esc. Matías Jackson.------------------------------------------------ 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día:------------------- 

- Anteproyecto de decreto reglamentario de servicios de confianza  

- Seguimiento firma MOU con ITI - Brasil 

- Seguimiento licitación consultoría marco regulatorio 

 

Asuntos Tratados:------------------------------------------------------------------------------------------ 
Anteproyecto de decreto reglamentario de servicios de confianza: Se informa el 

estado de situación.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Seguimiento firma MOU con ITI – Brasil: Llegó documentación firmada por ITI-Brasil 

y ya fue remitida a la traductora para realizar la traducción oficial al español.--------------  

Seguimiento licitación consultoría marco regulatorio: Se realizó la apertura 

económica. Se prevé finalizar el proceso en febrero.---------------------------------------------- 

 

RESOLUCIONES: 
Res. 001/018: Autorizar como auditor a los efectos de lo establecido en el artículo 13 

literal E) del Decreto Nº 436/011, de 8 de diciembre de 2011, a la empresa DATASEC 

S.R.L. 

Res. 002/018: Fijar el monto de la garantía de solvencia económica requerida por el 

artículo 17 de la Ley Nº 18.600, de 21 de setiembre de 2009 y el artículo 11 del 

Decreto Nº 436/011, de 8 de diciembre de 2011, en la suma de $ 2.956.195 (dos 

millones novecientos cincuenta y seis mil ciento noventa y cinco pesos uruguayos), 

para el año 2018. 

Siendo las trece horas se levanta la sesión.---------------------------------------------------------- 


